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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
 
 
 
 

Buenaventura (Valle), octubre siete (7) del año dos mil veintidós (2.022). 
 
 
 

Radicado: 761093110002-2016-00004-00 

Auto Nro. 1039 
 

 
 
 

Por considerarse procedente lo solicitado por ENRIQUE OLAVE MUÑOZ se 

DISPONE: 

 

Autorizar la entrega de la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($250.000.oo) para la publicación del edicto en Diario el Tiempo, dinero que se girará a favor 

de NUBIA EVELINA OLAVE MUÑOZ como adjudicación judicial de apoyo para la toma de 

decisiones en favor de ENRIQUE OLAVE MUÑOZ. 

 

Téngase en cuenta el presente proveído por la persona encargada de la elaboración de 

las órdenes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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